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Enmienda 1
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el Tratado de Lisboa 
coloca al Parlamento en pie de igualdad 
con el Consejo en el procedimiento 
legislativo ordinario y en las cuestiones 
presupuestarias, y que refuerza su papel en 
la política exterior de la UE, salvo en la 
función relativa a la Política Exterior y de 
Seguridad Común,

D. Considerando que el Tratado de Lisboa 
coloca al Parlamento en pie de igualdad 
con el Consejo en el procedimiento 
legislativo ordinario y en las cuestiones 
presupuestarias, y que refuerza su papel en 
la política exterior de la UE, 

Or. en

Enmienda 2
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 3 – subapartado 4 – letra l

Propuesta de Resolución Enmienda

(l) el establecimiento de un diálogo regular 
entre el Presidente de la Comisión y el 
Presidente del Parlamento sobre las 
cuestiones horizontales clave y las 
propuestas legislativas importantes 
(apartado 10),

(l) el establecimiento de un diálogo regular 
entre el Presidente de la Comisión y el 
Presidente del Parlamento sobre las 
cuestiones horizontales clave y las 
propuestas legislativas importantes, sin 
perjuicio del cometido de la Conferencia 
de Presidentes o de los procedimientos 
presupuestarios y legislativos 
reglamentarios (apartado 11),

Or. en
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Enmienda 3
Cornelis de Jong

Propuesta de Resolución
Apartado 3 – subapartado 4 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

(m) las disposiciones detalladas relativas a 
la información que debe facilitarse al 
Parlamento en relación con las reuniones 
de la Comisión con expertos nacionales y 
la preparación y aplicación de la 
legislación y las normas indicativas («soft 
law») de la Unión (apartado 13 bis nuevo y 
anexo 1 nuevo),

(m) las disposiciones detalladas relativas a 
la información que debe facilitarse al 
Parlamento en relación con las reuniones 
de la Comisión con expertos y partes 
interesadas y la preparación y aplicación 
de la legislación y las normas indicativas 
(«soft law») de la Unión (apartado 13 bis 
nuevo y anexo 1 nuevo),

Or. en

Enmienda 4
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Entiende que se debe interpretar que las 
«conferencias internacionales», a las que se 
hace referencia en los apartados 21 y 21 ter 
nuevo del acuerdo, incluyen no solo 
acuerdos multilaterales sino también 
bilaterales de especial importancia política 
(en particular, acuerdos importantes en 
materia de cooperación política, comercio 
o pesca), para los cuales la aprobación del 
Parlamento es obligatoria en cualquier 
caso;

6. Entiende que se debe interpretar que las 
«conferencias internacionales», a las que se 
hace referencia en los apartados 21 y 21 ter 
nuevo del acuerdo, incluyen no solo 
acuerdos multilaterales sino también 
bilaterales de especial importancia política 
(en particular, acuerdos importantes en 
materia de cooperación política, comercio 
o pesca), para los cuales la aprobación del 
Parlamento se requiere en cualquier caso;

Or. en


